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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia dictada en los autos de juicio 
verbal número 727/83, que sobre cantidad 
ha promovido Félix Soto Moreno contra 
«Instrumental Eterna, S. A.», se cita a 
«Instrumental Eterna, S. A.», en ignorado 
paradero, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle Zurbarán, número 14, 
al objeto de asistir al acto de concilia
ción y juicio, en su caso, y que habrán 
de tener lugar el día 18 de mayo, a las 
diez quince horas de su mañana.

Advirtiéndóle que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que los expresados 
actos no se suspenderán por falta de 
asistencia de las partes, previniéndole asi
mismo de que si no compareciere le pa
rirá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado, 
«Instrumental Eterna, S. A.», en ignora
do paradero, se inserta la presente cédu
la en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de la acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado y establecido 
en los artículos 209, 270 y 725 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que expido en 
Badajoz a 19 de abril de 1983.—El Secre
tario.—6.061-E.

•

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia dictada en los autos de juicio 
verbal número 726/03, que sobre rescisión 
de contrato ha promovido Félix Soto Mo
reno contra «Instrumental Eterna, Socie
dad Anónima», se cita a «Instrumental 
Eterna, S. A.», en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, sita en 
la calle Zurbarán, número 14, al objeto 
de asistir al acto de conciliación y juicio, 
en su caso, y que habrán de tener lugar 
el día 16 de mayo, a las diez quince horas 
de su mañana.

Advirtiéndole que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que los expresados 
actos no se suspenderán por falta de 
asistencia de las partes, previniéndole asi
mismo de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado, 
«Instrumental Eterna, S. A.», en ignora
do paradero, se inserta la presente cédu
la en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado y establecido en 
los artículos 209, 270 y 725 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que expido en Ba
dajoz a 19 de abril de 1983.—El Secreta
rio.—6.000-E.

CADIZ

Cédula de notificación de sentencia

En virtud de lo acordado con fecha 17 
de marzo de 1983 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad en el expediente que so
bre despido se tramita en e6ta Magistra
tura de Trabajo con el número 51/1983

a instancia de doña Manuela Nieto Ra
mírez contra la Empresa «Edelimsa, So
ciedad-Limitada», se publica én el «Bo
letín Oficial del Estado» lo siguiente/

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por la trabaja
dora doña Manuela Nieto Ramírez contra 
el empresario don José María Porras Va
lencia y la Empresa "Edelimsa, S. L.”, 
sobre despido, debo declarar y declaro 
la nulidad del despido de la demandan
te y, en su consecuencia, condeno soli
dariamente a los empresarios demanda
dos & que la readmitan en su puesto de 
trabajo y le abonen los salarios corres
pondientes a los días aue medien entre 
el de despido y aquel en que la readmi
sión tenga lugar.

Notifíquese esta sentencia a. las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central'de Tra
bajo que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistratu
ra de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes al de esta notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de 
trece de junio de mil novecientos ochenta 
de Procedimiento Laboral, debiendo con
signar la Empresa recurrente la cantidad 
en metálico objeto de la condena en la 
cuenta corriente número 580 abierta en 
e! "Banco de España” de esta ciudad, 
más dos mil quinientas pesetas en la 
cuenta corriente número 3342004554 de la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad", 
sucursal número doce, calle Hibiscos, nú
mero uno, sin cuyos requisitos no se ten
drá por anunciado el recurso, declarándo
se firihe la sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Luis Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Edelimsa S. L », por encontrarse en ig
norado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 17 de marzo de 1983.— 
El Secretario.—5.257-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Almería y su partido,

Hace saber: Que ante este Juzgado, y 
con el número 599 do 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan- 
cia^ del Procurador don Jaime Morales 
Abad, en representación de «Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Almería» 
(que litiga en concepto de pobre), contra 
los bienes especialmente hipotecados por 
la Entidad «Sociedad Agraria de Trans
formación número 18.210», cuyos bienes 
responden de un crédito hipotecario, del 
que se adeuda 11.000.000 de pesetas de 
principal intereses al 18 por loo anual 
y un crédito supletorio de 3.300.000 pese
tas para gastos y cortas; en cuyo proce
dimiento, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada que responde de di
chas cantidades, y que es la siguiente:

«Tierra de secano, erial a pastos, en 
el paraje "Puesta de la Muela", pago 
de La Cumbre, en el campo y -término 
de Dalias, con una superficie de 32 hec
táreas 87 área? 7 centiáreas y 75 decí
metros cuadrados, que linda: Norte, con 
franja de terreno de 5 metros de anchura, 
propiedad de don Agustín González Mozo, 
que la separa de otra franja de terreno 
de igual anchura, propiedad del mismo, 
que a su vez la separa de otra finca 
segregada de la misma matriz, hov pro
piedad de la "Sociedad Agraria de Trans
formación número 18.210", y p o r cuya 
franja discurre una tubería; Levante, otra 
franja de terreno de 10 metros de anchura, 
propiedad de don Agustín González Mozo, 
hoy finca agrupada, por donde discurre 
una tubería en toda la longitud de este 
lindero-, Sur, finca matriz y parcelas pro
piedad de don Agustín González Mozo, 
hoy finca agrupada y propiedad de la 
"Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 18.210”. y Poniente, finca "La Cum
bre", propiedad de don Agustin González 
Mozo, y finca de don Diego Jiménez Gó
mez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, al tomo 1.139, libro 433, folio 80, 
finca número 36.174, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, avenida Reina Regen
te, sin número, el díá 7 de junio próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 24.200.000 pesetas, en que fue 
tasada en la escritura de hipoteca.

Los lidiadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta para poder tomar parte en 
la misma.

No se admitirán posturas inferiores al 
expresado tipo de subasta.

Se podrá licitar con la facultad de ceder 
el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refieren los 
números 1 y 2 de la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, ei los hubiere, al crédito de la 
institución actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a 7 de abril de 1983.— 
El Magistrado-Juez. — El ‘Secretario. — 
3.224-A.

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Fei'rándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3, accidentalmente en
el número 4 de los dé Barcelona,
Hago saber: Que en el juicio universal 

número 405/83 se ha tenido por solicita
da en estado legal de quiebra voluntaria 
de «Tecnología e Ingeniería en Plásticos 
y Metales, S. A.» (TIPMESA), con domi
cilio en esta ciudad, callo Iradier, 19. y 
dedicada a la fabricación y/o venta de 
maquinaria y exportación de toda clase 
de maquinaria y sus piezas de recambio y



el asesoramiento respecto al montaje de 
Empresas, «Consulting» e cibgeniering», 
habiéndose designado para el cargo de 
Comisario-Juez a don Luis Ramírez Felíu 
y Depositario-Administrador a don Fran- 
.cisco Pedreño Maestre, con un activo de 
85.269.294 pesetas y un pasivo de pesetas 
86.006.601, y se hace constar que la Enti
dad quebrada queda inhabilitada para la 
administración de sus bienes y de las 
demás prevenciones y prohibiciones que 
señala el Código de Comercio.

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1983 —El Juez, Ramón Fernández Gabriel. 
El Secretario.—3.644-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de esta capital.

Hago saber: Que por el presente que 
se .expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 1.926 de 1980 AN, pro
movidos por «Banco Condal, 5. A.», repre
sentado por el Procurador don Eusebio 
Sans Coll, contra don Juan Salva Bartroli 
y don Juan Salva Pía en reclamación 
de 45.617.63o pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de valora
ción que se dirá con rebaja del 25 por 100 
de la finca que luego se dirá, embargada 
al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del Edificio Nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 8 de julio 
próximo a las diez horas y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la fin-a que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, ai 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras pai
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—-Que se entenderá que todo lioi- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente y que las oargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que ej adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás Inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si se solicita podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Fincas objeto de subasta

Urbana.—Apartamento número 8, situa
do en la planta 1.a de la casa 128-132 
de la Vía Augusta de esta ciudad, consis
tente en una vivienda. Consta de tres dor
mitorios. trastero, terraza, abiert, digo, 
cubierta, comedor-estar, cocina, cuarto de 
baño, aseo independiente, galería con la
vadero, recibidor, pasillo y un distribui
dor. Tiene una superficie de 98 metros 
85 decímetros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelonoa al tomo 587, li
bro 422, de la Seoción de San Gervasio,

folio 219 vuelto, finca 18.882, inscripción 
tercera.

Valorada en 5.560.312 pesetas.

Urbana.—Apartamento número 18, si
tuado en la planta 2.* do la casa núme
ro 128-132 de la Vía Augusta de esta ciu
dad, consistente en una vivienda de su
perficie 98 metros 85 decímetros cuadra
dos. Consta de tres dormitorios, trastero, 
terraza cubierta, comedor, estar, cocina, 
cuarto de baño, aseo independiente, gale
ría con lavadero, recibidor pasillo y dis
tribuidor.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona al tomo 506, li
bro 506, de la Sección de San Gervasio, 
folio 135 vuelto, finca 18.902, inscripción 
sexta.

Valorada en 5.560.312 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de marzo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—Ante mí.—1.866-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel," Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 223 de 1979, promovidos 
por don José A. Villaverde Beato, repre
sentado por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra don Nicolás Rodrí
guez González, en reclamación de pese
tas 93.085.635, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de valoración en 
lotes separados, de la finca que luego se 
dirá, embargada a mencionado deman
dado, y de los bienes muebles que se 
expresan.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera. 1-5), el día 27 de mayo 
próximo, a las doce horas y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá y cada uno de los 
restantes lotes.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores, pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, del lote en que 
tomen parte.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el a d judioatario deberá 
consignar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tornar parte en la subasta y el pre
cio del remate, respesto a la finca, y 
dentro del término de tres días respecto 
al resto de los lotes.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás Inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las, cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda el mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Novena.—Que los bienes muebles que 
se subastan están depositados en poder 
del demandado, avenida Diagonal, 497, 8.a

Bienes objeto de subasta

Lote número 1.—Dos jarrones de un me
tro de altura, aproximadamente, con moti
vos de flores de latón. Tasados en 240.000 
pesetas.

Lote número 2.—Una Virgen con niño 
de estilo románico antiguo, pintada a ma
no en colores rojo y verde. Tasada en 
750.000 pesetas.

Lote número 3.—Un pedestal de metal 
cromado. Tasado en 16.250 pesetas'.

Lote número 4.—Una mesita centre de 
metal y cristal dorado. Tasada en 4.000 
pesetas.

Lote número 5.—Un centro de mármol 
de Carrara, motivo de alegoría de angeli
tos jugando (diez niños, un asno y una 
leona formando corro). Tasado en pese
tas 1.250.000.

Lote número 6.—Una consola de metal 
y vidrio plateada. Tasada en 25.000 pe
setas.

Lote número 7.—Una mesa circular con 
pie noble, tipo griego. Tasada en 25.000 
pesetas.

Lote número 8—Un cuadro firmado por 
T. o F. Torres, representando pueblos y 
barcas. Tasado en 250.000 pesetas.

Lote número 9.—Un cuadro antiguo, re
presentando a la Virgen Con niño, medi
das, aproximadamente, 50 por 60. Tasado 
en 100.000 pesetas.

Lote número 10.—Un cuadro, medida 175 
por 100, firmado Pe.dro Sáenz, representa 
mujer desnuda en la playa. Tasado en 
57.000 pesetas.

Lote número 11.—Un cuadro firmado 
por Horacio Lengo, con tema de jardín, 
de flores y abanicos y sombrillas. Tasado 
en 48.000 pesetas.

Lote número 12.—Un cuadro de 20 por 
50, representando un hombre desnudo sen
tado en un taller de pintor, sin firmar. 
Tasado en 50.000 pesetas.

Lote número 13.—Un cuadro con tema 
de flores, sin firmar, de 120 por 100, y 
otro haciendo pareja, de 115 por 50. Tasa
do en 75.000 pesetas.

Lote húmero 14.—Un cuadro de gran 
tamaño, de 180 por 160; tema mujeres 
en número de once y tres hombres en 
primer plano, firma ilegible. Tasado en 
70.000 pesetafi.

Lote número 15.—Un cuadro tema ma
rina, firmado F. Torres. Tasado en 60.000 
pesetas.

Lote número 16.—Dos jarrones grandes 
que sirven de lámparas, de cerámica con 
asas de figuras de dragones. Tasados en 
100.000 pesetas.

Lote número 17.—Un cuadro, tema flo
res, de 115 por 50, sin firmar. Tasado 
en 20 000 pesetas.

Lote número 18.—Un cuadro antiguo de 
200 por 120, aproximadamente, sin firmar 
y tema, al parecer, «el milagro de la 
multiplicación de los peces», en primer 
término, tres figuras y un niño, con un 
cesto, en el que hay dos peces. Tasado 
en 450.000 pesetas.

Lote número 19-—Un mueble consola, 
estilo francés, sobre mármol verde y en 
el centro señora frente a un piano y mili
tar. Tasado en 185.000 pesetas.

Lote número 20.—Una pieza, de porcela
na, caballo con jinete, centro y corona. 
Tasada en 250 000 pesetas.

Lote número 21.—Un juego de porcela
na compuesto de plato y taza. Tasado 
en 250.000 pesetas.

Lote número 22.—Una mesa preciosa, 
al parecer, tipo diabólico, de madera no
ble y sobre mármol con mosaico y fi- 
gurasi de dos pájaros y flores de 120 
por 70. Tasados en 50.000 pesetas.

Lote número 23.—Tres sillones hacien
do juego con mesa, respaldos y asientos 
de rejilla. Tasados en 50.000 pesetas.

Lote número 24.—Una librería a medida 
de 4 por 2,50 metros, de madera noble, 
lacada en color negro, de cuatro cuerpos 
con armarios en su parte inferior y están-



tes en la superior. Tasada en 150.000 pe
setas. '

Lote número 25.—Dos mesitas de noche 
y una mayor de estilo coreano, auténtica 
Tasadas en 60.000 pesetas.

Lote número 26.—Un sillón o butaca ta
pizada en color blanco. Tasado en 50.000 
pesetas.

Lote húmero 27.—Un secreter color ne
gro y una silla haciendo juego. Tasado 
en 60.000 pesetas.

Lote número 28.—Dos sillones de des
canso. Tacados en 50.000 pesetas.

Lote número 29.—Dos mesillas de noche 
color negro, lacadas. Tasadas en 30.000 pe
setas.

Lote número 30.—Un televisor «Lavis» 
color, de 21”. Tasado en 50.000 pesetas.

Lote número 31.—Siete bu taconee, ma
dera negra, y en parte frontal, esterillas 
pintadas a mano, temas orientales. Tasa
dos en 50.000 pesetas.

Lote número 32.—Dos jarrones (chinos). 
Tasados en 70.000 pesetas.

Lote número 33.—Un tocadiscos «Ga- 
rrard», con amplificador. Tasado en 30.000 
pesetas.

Lote número 34.—Una consola de mar
quetería. Tasada en 35.000 pesetas.

Lote numero 35.—Una lavadora 
«Crolls». Tasada en 10.000 pesetas.

Lote número 36.—Una nevera «General 
Electric». Tasada en 75.000 pesetas.

Lote número 37.—Un horno «Corberó 
H-74». Tasado en 10.000 pesetas.

Lote número 38.—Una cocina empotra
da de cuatro rejas y plancha. Tasada 
en 10.000 pesetas.

Lote número 39.—Piso 6exto, casa nú
mero 497 de la avenida del Generalísimo. 
Se compone de: Recibidor, pasillos, sala 
de estar, despacho, «hall» gala de paso, 
sala de estar, despacho, «hall», sala, digo, 
cocina, oficio, sala de planchar, un dormi
torio con vestidor, otros seis dormitorios 
(dos para el servicio), tres cuartos de 
baño, un cuarto de aseo con ducha, cuar
to ropero, galería con dos lavaderos y 
terraza galería. Superficie de 430 metros 
82 decímetros cuadrados. Suelo a 21,80 
metros de la rasante de la Diagonal y 
piso de tres metros de altura. Lindante: 
Por el frente. Norte del edificio, con la 
proyección vertical de la expresada aveni
da; por la izquierda, entrando, Este, con 
la proyección vertical del chaflán que for
ma dicha avenida y la calle de Loreto 
y con la de esta última calle; por la de
recha, Oeste, con finca de don Basilio 
Catalán Nebot, mediante, en parte, patio 
de luces; por la espalda, Sur, con la mis
ma finca mediante la proyección vertical 
del terrado construido sobre uno de los 
dos solares que agrupados constituyen el 
de la total finca concretamente sobre el 
que recae a la calle de Loreto; por debajo, 
el piso 5.°, y por encima, el piso 7.°; 
linda, además, en su centro, por sus cua
tro puntos cardinales, con el patio central 
de luces, escaleras generales principales 
y da servicio y cajas del ascensor y 
del montacargas. Lleva anejo una carbo
nera en la planta de sótanos. Se le atribu
ye un coeficiente de 10,40 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Barcelona, finca nú
mero 3.533, al folio 214 del tomo 97 de 
las Corts, inscripción cuarta.

Tasada en 24.975.960 pesetas.
Dado en Barcelona a 29 de marzo de 

1983.—El Juez.—El Secretario judicial.— 
3.646-C.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 482/ 
1982-F, instado por «Inmobiliaria Financie
ra Catalana, S. A.», contra don José Gús
teme Feixas y doña Maria Concepción 
Gustems Jordá, he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración de 
primera y pública subasta para el día 1 
de junio próximo, a las diez treinta ho

ras, en la sala de audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos para ser exami
nados en Secretaria por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultan
cia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y prefe
rentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Finca de la localidad de Vilanova de 
Espoya, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Igualada. Valorada en la can
tidad de 8.500.000 pesetas.

Es un complejo destinado a servicios, 
sito en dicha localidad,, partido de Torre 
de Claramunt, compuesto de planta baja 
de 280 metros cuadrados, donde hay al
macén, barra-bar, pista de baile, terraza, 
escenario, piscina infantil, 27 vestuarios, 
lavabos y depurador de agua, y planta 
alta con barra-bar, dos comedores y co
cina; levantado sobre porción de terreno 
de 6.117 metros cuadrados.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado el 
remate, que podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 15 de abril de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Alvarez 
Martínez.—El Secretario, José M. Pug- 
naire.—4.772-C.

*

En el expediente 167/1983 (ah), Instado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio María de Anzizu Furest, en nom
bre y representación de don Juan Huguet 
Picart y don José Morell Finestres, el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Barcelona, 
ante el que se tramita dicho expediente, 
ha dictado auto con esta fecha, acordando 
convocar a Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad «Activida
des Bedford, S. A.», conforme a lo dis
puesto en la siguiente parte dispositiva:

«Su señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: ”Se acuerda la celebración de Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
de la Entidad mercantil 'Actividades Bed
ford, S. A.’, a fin de tratar los asuntos 
que se relacionan en el orden del día del 
hecho sexto del escrito inicial de este ex
pediente. señalándose para la celebración 
de tal acto el día 19 de mayo próximo y 
hora de las diecisiete, en el domicilio so
cial dé dicha Entidad, calle Santaló, nú
mero 114, bajos, de esta ciudad, bajo la 
presidencia de don Juan Alberto Valls 
Jové, Abogado de ésta ciudad, el cual 
deberá comparecer previamente ante la 
presencia judicial para aceptar el cargo 
de Presidente de la expresada Junta ge
neral extraordinaria y prestar el oportuno 
juramento, debiéndose observar en tal 
Junta general las disposiciones que se 
contienen en el capítulo IV, sección 1.a, 
de la invocada Ley, y en cuanto se refie
ren a tales actuaciones; convóquose a los 
socios de la referida Entidad mediante el 
oportuno anuncio, que se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en uno de 
los periódicos o diarios de mayor circu
lación de esta provincia por lo menos 
quince días antes de la fecha fijada para 
la celebración de la Junta general extra
ordinaria, en cuales anuncios se hará 
constar, puesto que así se acuerda, que 
do no ¿elobrarse dicha Junta general ex
traordinaria en primera convocatoria se 
celebrará el día siguiente, o sea el 20 de 
mayo próximo, a la misma hora y en el 
propio local social antes indicado, en se
gunda convocatoria, pudiendo asistir a di
cha Junta general extraordinaria los titu
lares de acciones nominativas y acciones 
al portador que se mencionan en el ar
tículo 59 de la repetida Ley, los que debe
rán cumplir los requisitos que se exigen 
en el indicado articulo 59 de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni

mas, y notifíquese este auto a las partes 
comparecidas, a quienes se citarán para 
la Junta, y al Presidente nombrado, para 
que comparezca ante este Juzgado, a fin 
de aceptar el cargo y prestar el oportuno 
juramento. Siendo de cargo de la propia 
Sociedad 'Actividades Bedford, S. A’, los 
glastos que se ocasionen.” Lo manda y 
firma él señor don José Alvarez Martí
nez, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de esta capital; doy fe.— 
Alvarez—Ante mí: José Manuel Pugnai- 
re.—Rubricados.»

Los asuntos a tratar en la Junta que 
se convoca lo serán bajo el siguiente or
den del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como de la ges
tión de los Administradores correspon
dientes al año 1981.

2. Distribución de beneficios, si pro
cede.

3. Examen de cuentas .y de la gestión 
social pertenecientes al actual ejercicio, 
toma de las medidas que se consideren 
oportunas y, en su caso, variación de los 
Administradores de la Sociedad de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y el ar
tículo 9.° de los Estatutos sociales. (Dicho 
punto se refiere al ejercicio 1982.)

4. Toma de acuerdos pertinentes a fin 
de cumplir la Orden ministerial de 21 de 
marzo de 1979 afectante a la regulariza- 
ción del balance mediante aumento del 
capital social o bien traspasando íntegra
mente el saldo acreedor de la cuenta de 
regularización a fondo de reserva.

5. Toma de acuerdos pertinentes a fin 
de adecuar la mejor defensa de los inte
reses de la Sociedad ante (¿1 juicio decla
rativo de mayor cuantía interpuesto por 
«Construcciones Euros, S. A.», ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Coloma de Farnés contra esta Sociedad 
y posible aprobación de solicitud de aval 
bancario por importe de 4.456.714 pese
tas, a fin de obtener el levantamiento del 
embargo preventivo trabado sobre fincas 
de la Sociedad.

6. Aprobación del acta de '-a reunión 
y toma, de acuerdos formales correspon
dientes a la misma.

Y para que sirva de publicidad a los 
efectos dispuestos, libro y firmo la pre
sente en Barcelona a 23 de abril de 1983 
El Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
4.781-C.

BILBAO 

Edictos |
Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, sec

ción 1.a, con el número 335/82, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao, representada por el Pro
curador señor R. Molinero, contra don 
Isidro Fernández Carasa, en los que he 
acordado sacar a pública suoasta. por 
tercera vez, término de veinte días hábi
les y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes especialmente hipotecados a la de
mandada, que luego se dirán.

El remate tendrá lugar el día 9 de 
junio próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo 
la única condición de qr.e los licitadores 
para tomar parte en la subasta deposita
rán previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda, que fue de 
pesetas 900.000, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación n gistral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa-



dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que.se ejecuta, si las hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, aceptán
dolas el rematante y subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

 Bienes que se sacan a subasta

Piso 4.°, izquierda, subiendo, que tiene 
una jariicipación en los elementos comu
nes de ia cas® que forma parte de 6,75 
por loo, forma parte de ia casa señalada 
con el número 6 de la calle Laguna, 
de Bilbao, con fachada ta.mbién a la calle 
Gimnasio y Las Cortes y solar propio 
del barrio de Abando ¡barra.

Dado en Bilbao a 12 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—3.222-Á.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Bilbao,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en el expediente 287 de 1983, 
sustanciado en este Juzgado y su Sección 
Primera, a instancia de la Entidad mer
cantil «Ybarra, Sorda y Compañía Limi
tada», ha sido declarada en estado de 
quiebra necesaria la Sociedad mercantil 
denominada «Elorduy, S. A.», habiendo si
do designado para los cargos de Comisa
rio y Depositario los señores don Dionisio 
Ruiz de Asúa de Barona y don José' Ig
nacio Beltrán fle Heredia Fernández, ma
yores de edad, Economista, el primero, 
y Censor Jurado do Cuentas, al segundo, 
debiendo en su consecuencia todas aque
llas personas que posean bienes o crédi
tos de la quebrada ponerlos a disposición 
del señor Comisario de la quiebra, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
incurrirán en las responsabilidades deter
minadas por la Ley.

Dado en Bilbao a 18 de marzo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno,—El Secretario.—1.852-4.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago caber: Que en este Juzgado y bajo 
el númer0 210 de 1983, se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria instados por «Banco Herrero. So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Escolar contra don Félix 
Machín Romillo y doña Blanca Expósito 
Larrea, sobre reclamación de crédito hipo
tecario, en los cuales y en resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que más abajo se 
dirán, señalándose para la celebración de 
la misma el próximo día 30 de mayo 
y hora de las diez, la que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado aJ efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que loe títulos de propiedad 
do los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
Ser examinados por todas aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndolas que deberán conformarse con

ellos y no tendrán derecho a exigir, nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destíñanse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bien que se saca a subasta

Elemento número 20 o vivienda dere
cha-izquierda, subiendo la escalera, del pi
so primero de la casa número 14 de la 
calle José Olano de Palencia. Valorada, 
a efectos de subasta, según escritura de 
constitución de hipoteca, en la cantidad 
de 2.860.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario__3.617-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Bilbao, Sección segunda.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 703/82, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao, que goza del beneficio 
legal d® pobreza, contra «Conscaya, S. A.», 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a públioa subasta, por tercera vez, 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma el día lo de 
junio próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

Io3 licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Pueden* asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se entederá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las carga^ o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tanta los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda exterior del piso 5.“. de la casa 
sencilla de la calle Amistad, 5, de Bilbao, 

Inscrita al tomo 1.518, libro 917 de Bil
bao, folio 54, finca 35,134, inscripción sex
ta.

Tipo de la segunda subasta, l.050.000 pe
setas.

Dado' en Bilbao a B de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez. José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—3.221 A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.a, con el número 309/82, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 do la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao (que litiga acogida 
a los beneficios do pobreza), representada 
por el Procurador señor R. Molinero, con

tra don Juan Crespo Fidalgo y doña Ma
ría Belén Oyarzábal Sáez, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días há
biles, los bienes especialmente hipoteca
dos al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 8 de 
junio próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones.-

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, que fue 
de 1.100.000 poesías, o sea, 825.000 pe
setas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa»- 
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra!, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Piso 3.“, derecha, de la casa doble se
ñada con el número 59 de la calle San 
Francisco, de Bilbao; ocupa una superfi
cie de 161,23 metros cuadrados.

Dado en Bilbao a 12 de abril de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—3.223-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Bilbao, sección segunda,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y a) número 1.197/82 se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao (pobreza), representada 
por el Procurador señor Rodríguez Moli
nero, contra don Paulino Bóveda Biniegra 
y doña Nieves Valcárcel Calcó, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celóbración de la misma el día 20 de 
junio, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Los licitadores pare tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo.

Puede, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder ed remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que 6e refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del’ actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que'el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad do los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.
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Bienes objeto de subasta

Departamento número 18 o vivienda le
tra B o izquierda-derecha del piso 4.°, 
tipo C, que mide 66,47 metros cuadrados; 
forma parte de la casa señalada con e¡ 
número 6 de la calle Monte Gabica, antes 
tres provisional de la calle particular, en 
el barrio de Larrasquitu, de Bilbao.

Referencia registral: Inscrita el tomo 
1.048, libro 696 de Bilbao, folio 150, finca 
número 25.472-A, inscripción 1.a, y la hipo
teca figura inscrita al tomo 716, libro 696 
de Bilbao, folio 160, finca número 25.472-Á, 
inscripción quinta. ' •

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 2.250.000.

Dado en Bilbao a 15 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—3.220-A.

BURGOS

Edicto

Don José Luis López-Muñiz Goñi, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Burgos y su par
tido,
Hago saber; Que en este Juzgado se 

siguen autos" de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 299/82, a 
instancia de la Caja de Ahorros Círculo 
Católico Obrero de Burgos, contra don 
Juan Carlos Rodríguez Alonso y otra, so
bre reclamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, plazo de veinte 
días y condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñarán, trabados 
al demandado, bajo las siguientes condi
ciones;

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 7 de junio, a las diez treinta de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Burgos.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente,' al menos, al 10 por 
100 del tipo de tasación con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de licitación.

Podrán jiacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo así constar 
en el acto.

Titulación: Se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titualción, 
y qpe las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincióh 
el precio del remate.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que ee refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría.

Objeto de la subasta
«Urbana en jurisdicción y término de 

Espinosa de los Monteros. Local núme
ro 23 o vivienda letra F, situada a la 
izquierda, subiendo a la planta alta se
gunda (con acceso por el portal 3). Su 
superficie es de unos 72 metros cuadrados. 
Linda.- Este o frente, escalera y vivienda 
centro de su misma planta y portal; de
recha, carretera de Lunada; izquierda, 
patio, y fondo, casa número 2 de este 
grupo urbano.

Inscripción: Tomo 1.694, libro 79, folio 
235, finca 10.313.

Su participación en los elementos comu
nes es de tres enteros sesenta y seis cen
tésimas de un entero por ciento.»

Integrada en el edificio al sitio de los 
Campos, en Espinosa de los Monteros.

Tasado a efectos de subasta en pese
tas 2.700.000.

Dado en Burgos a 14 de abril de 1983. 
Ei Magistrado-Juez, José Luis López- 
Muñiz Goñi.—El Secretario.—1.381-D.

CALAHORRA

Edicto

Don Alfonso Otero Pedrouzo, Juez de Pri
mera Instancia de Calahorra y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente' número 127/81, sobre 
declaración de fallecimiento de doña Pí
dela Casada Guerrea, nacida en Calaho
rra el 29 de mayo de 1911, hija de Ga
briel y de Julia, casada con don Hipólito 
José García García, que en el año 1957 
se ausentó de Calahorra rumbo a Améri
ca, y desde el momento de la partida 
nada más se ha sabido de ella.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Calahorra a 2 de junio de 1981. 
El Juez, Alfonso Otero Pedrouzo.—El Se
cretario.—2.821-C. y 2.a 30-4-1983

CANGAS DE ONIS 

Edicto

Don José María Alvarez Seijo, Juez de 
Primera Instancia de Cangas de Onís 
y su partido,

Hace público: Que, a instancia del Pro- 
urador don José Luis Diego Somoano. 

en nombre y representación de don José 
Manuel Montes Suárez, vecino de Oviedo, 
se tramita expediente en este Juzgado, 
bajo el número 74/1282, sobre declaración 
de fallecimiento de su padre don Bernar
do Montes Montes, hijo de José y de Jo
sefa, natural de San Emeterio IBimenes), 
de veintitrés años, cuando se ausentó a 
América, casado, y vecino de Qués, Con
cejo de Infiesto, de donde se ausentó en 
el año 1907, no teniéndose noticias de él 
desde haoe más de setenta años.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el nrt’Vulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cangas de Onis, a 3 de junio 
de 1982.—El Juez, José M- ría Alvarez.— 
El Secretario.—2.881-C. y 2.a 30-4-1983

CHANTADA

Edicto

El señor Juez de Primera Instancia de 
Chantada, hace público a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, que al número 131 de 1082, se 
tramita declaración de fallecimiento legal 
de doña Camila Ledo Saborido, hija de 
José y Ramona, natural de Arcos-Chan
tada, ausentóse para América, pasa de 
sesenta años. Insta su sobrino José Ma
ría Ledo Calvo.

Dado en Chantada a 25 de noviembre 
de 1982 —El Juez, Juan M. Esteve Cam
pillo.—La Secretarla, María Inmaculada 
Pérez Arrojo —2.807-C. y 2.a 30-4-1983

HUELVA

Edicto

Don Francisco José Martín Máznelos, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Huelva,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue bajo el número 533/ 
1982, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins 
tancia de «Banco de Huelva, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Gómez 
López, contra don Francisco González Eu
genio y doña Francisca Cnmacho Jaldón, 
mayores de edad, cónyuges y vecinos de 
Punta Umbría, calle Ancha, número 101,

sobre reclamación de 3.174.114 pesetas, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
el bien inmueble hipotecado, habiéndose 
señalado para el acto el próximo día 21 
de junio y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y con las 
prevenciones siguientes.

1. Que para .tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

3. Que pueden participar en la subasta 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

4. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de man.fiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitadcr acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bien que se saca a subasta
Urbana.—Local comercial o de negocio, 

sito en planta baja. Forma parte dei edi
ficio en Punta Umbría, calle Ancha, 101, 
construido sobre un solar de 192 metros 
cuadrados, compuesto de planta baja 
destinada a local comercial, dos p'antas 
altas y una de ático retranqueado en fa
chada, destinada a viviendas y con dos 
pisos cada una de ellas y lindantes, todo 
ello: por su frente, calle Ancha; por la 
derecha, Leonardo López Garrido; por la 
izquierda, Antonio Olaya López, y por el 
fondo, calle particular. Dicho local, al que 
se accede directa e independientemente 
a través de la calle Ancha, tiene una 
superficie construida de 180 metros cua
drados, se compone de un solo salón diá
fano con columnas y linda, según se mira 
desde la calle Ancha: frente, fachada a 
dicha calle; por la derecha, zaguán de 
entrada y caja de escalera y Leonardo 
López Garrido; por la izquierda, Antonio 
Olaya López, y por el fondo, calle par
ticular. Coeficiente: 28 por 100. _

Inscrita al tomo 1.139, libro 28, folio 77, 
finca número 2 229, inscripción primera.

Tasada en 4.500.000 pesetas.

Dado en Huelva a 28 de marzo de 1983,— 
El Magistrado-Juez, Francisco José Mar
tin Mazuelos.—El Secretario.—3.750-C.

LA CORUÑA 

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña, tramita expediente 
con el número 273/83, sobre declaración 
de ausencia legal de don Rogelio Díaz 
Suárez, hijo de Manuel y de Consuelo, 
de setenta y ocho años de edad, casado 
con doña Marina Bello Ramos, vecino de 
Dorneda-Oleiros, de donde se ausentó ha
oe cincuenta años, y desde hace más de 
cinco años, no se tienen noticias del 
mismo.

La Coruña, 9 ds marzo de 1983.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.803 2.

1.a 30-4-1983

LERIDA

Edicto

En virtud de haberlo así acordado en 
resolución de esta fecha recaída en los 
autos de juicio especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trados al número 303/81, promovidos por 
el Procurador don Manuel Martínez Hu-



guet, en nombre y representación de 
«Banco de Granada, S. A.-, con sucursal 
en esta ciudad, plaza Ricardo Viñas, nú
mero 8, contra la Entidad «Promociones 
Leridanas, Sociedad Anónima» (en ana
grama PROLERSA), domiciliada en Tárre- 
ga (Lérida), calle de San Pedro Claver, 
número 26, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, intereses y costas, se 
ha d-ctado y acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días la finca h.potecada 
siguiente:

Urbana.—Solar de la fase tercera, sito 
en Tárrega, calle de San Pedro Claver, 
sin número, que tiene una superficie de 
705 metros 28 decímetros cuadrados. Lin
dante: por su frente, Este, con la calle 
de San Pedro Claver; por la derecha, 
entrando, Norte, con José Foix Amenós; 
por la izquierda, Sur, con el solar de 
la fase segunda de la misma Entidad, 
finca registra! 6.734,; y por el fondo, Oeste, 
con el resto de la finca matriz.

Inser ta en el Registro de la Propiedad 
de Cervera al tomo 1.654, libro 122, fo
lio 25, finca 6.735, inscripción primera.

Valorada esta finca en quince millones 
(15.000.000) de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en Prime
ra Instancia número 1 de Lérida, sito 
en avenida Ferrán, número 13, Palacio 
de Justic.a, el día 20 de mayo próximo 
a las doce horas, en las siguientes. con
diciones:

Primera —Servirá de tipo para la pre
sente subasta el 75 por 100 del valor de 
la finca hipotecada, sin que so pueda ad
mitir postura Inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán ios licitadores previamente 
consignar en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del precio que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán adm.tidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Dado en Lérida a 14 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario judi
cial ~1.855-4.

MADRID

Edicto

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital,

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia y con el 
número 842 de 1981, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Lloréns Valderrama, 
centra «Perfiles Pintados, S. A», y que 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda -ez y término de veinte 
días, la finca hipotecada objeto de este 
procedimiento, cuya descripción es la si
guiente:

Parcela de terreno en Derio, hoy Bil
bao, que tiene una superficie aproxima
da de 2.446 metros cuadrados, y linda: 
Al Norte, vial en construcción que separa 
la finca del ferrocarril de Bilbao a Lo
zanía; ai Sur, vial en construcción que 
separa la parcela de propiedad de «Nue
vos Espacios Industriales, S. A », al Este

y al Oeste, resto de finca matriz, propio- 
dad de «Iberasúa, S. A ».

Sobre dicha finca, la Compañía mercan
til «Iberasúa, S. A.» ha construido a 6u 
costa la siguiente edificación:

Pabellón industrial en Derio, hoy Bil
bao, que tiene una superficie aproximada 
de 2.018 metros cuadrados, y linda: Al 
Norte y Sur, con terreno sobre el que 
se levanta, y al Este y Oeste, propiedad 
de «Iberasúa, S. A.».

La altura libre de la nave es de 7 me
tros 90 centímetros y la separación entre 
pilares es de 10 metros. Lac ¡mentación 
es mediante zapata*; aisladas de las di
mensiones adecuadas para soportar las 
cargas de cubierta y un puente grúa de 
10 toneladas métricas. Las paredes se han 
cimentado mediante cimentado conida, 
que también sirve de atado a las zapatas 
aisladas.

En el saneamiento, el canalón es de 
hormigón prefabricado, bajantes de PVC 
protegida*; con chapa pintada de 2 milí
metros de espesor los dos primeros me
tros; tubería albañal de hormigón centri
fugado en red separativa de aguas pluvia
les. La solera es de hormigón de 15 centí
metros de espesor sobre encachado de 
piedra de 15 centímetros; con tratamiento 
de antipolvo a base de arena de cuarzo 
y resina ligantes.

Los pilares son prefabricados de hor
migón de 7,90 metros de altura y men- 
sales para puente grúa de 10 toneladas 
métricas. La estructura de cubierta está 
formada por vigas de hormigón pretensa
do de canto variable. y placas prefabri
cadas de hormigón. La cubierta es de 
fibrocemento ondulado tipo «granonda», 
con separaciones máximas entre correas 
de 1,15 metros incluso ganchos de suje
ción. arandelas estancas, etc. Los cerra
mientos en fachadas, a base de placas pre
fabricadas de hormigón armado tipo *N» 
con huecos para ventanas, incluso sellado 
exterior e interior de la junta con masilla 
elástica. Los medianiles se ha resuelto 
a base de bloques de hormigón, colocado 
a caravista. La pintura es plástica en 
interiores sobre bloque de hormigón y pa
neles prefabricados. Al esmalte, dos ma
nes sobre imprimación antioxidante en es
tructuras metálicas, puertas, forros de 
contrapesos y protecciones de bajantes. 
La puerta de acceso, do 6 por 5,50 metros, 
tipo Pre-leva de chapa pintada incluso 
guias, contrapesos, forros de contrapesos 
y puerta peatón. La*¡ ventanas son de 
PVC con color incorporado a la masa y 
acristalamiento en muro. Estos ventana
les están situados en las placas prefabri
cadas y se colocan en fábrica, lo que 
elimina problemas de juntas, uniones, an
clajes al panel, etc. El acristalamiento 
se realiza oon luna.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 3, libro 10 de Derio, 
folio 75. finca número 1.099, inscripción 
primera; habiendo causado la escritura 
de constitución de hipoteca la segunda.

La presente hipoteca se extiende por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento y 
comprende, por tanto, además de la refe
rida finca los nuevos terrenos y perte
nencias de todo orden que puedan ha
bérsele agregado, todas las nuevas obras 
y construcciones que se hayan realizado 
en los mismos, y la maquinaria y utillaje 
que pueda haberlo sido incorporada, ex
tremos estos que deberán comprobar los 
licitadores antes del remate, ya que, efec
tuado el mismo, no se admitirán recla
maciones por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número 1. el día 10 de lunio 
de 1983, y hora de las once de su mañana.

Primero.—Que les autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ría.

Segundo.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula

ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Tercero.—Servirá de tipo para la subas
ta el de 58.050.000 pesetas, que es el pre-, 
ció que corresponde después de hecha la 
rebaja del 25 por 100 del tipo pactado 
por lae partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca, que sirvió de tipo para 
la primera.

Cuarto.—Que no se admitirá postura al-, 
guna que sea inferior a dicho tipo.

Quinto.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no Serán admitidos-

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1983. 
El Juez, Rafael Gómez Chaparro Aguado. 
El Secretario.—3.654-C.

*

Por providencia de esta fecha, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Madrid, sito en* la plaza de 
Castilla, se da a conocer a quienes pueda 
interesar haber admitido a trámite el ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de don Francisco López Ríos, hijo de Jo
sé Antonio y Dolores, natural de Barce
lona, casado con doña María del Carmen 
Cózar Smith. domiciliado últimamente er 
Madrid, plaza del Hospital Militar, des-par 
recido en la Guerra Civil Española 1936- 
l£73, en el frente de Extremadura. Lj 
esposa solicitante, goza del beneficio de 
pobreza.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», por dos veces conse
cutivas, con intervalo de quince días, ex
pido el presente con el visto bueno de 
su señoría, en Madrid a 14 de marzo 
de 1983.—El Secretario.—-V.° B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—4.054-E.

y 2.a 30-4-1983
*

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.148/79, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, 1, a instancia de don 
Aquilino Pérez Martín, contra don José 
Luis Palacios Pérez, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, término 
de diez días, los bienes que a continua
ción se describirán, bajo las siguientes 
condicionas:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 19.152.000 pésetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta—Los autos y la certificacian del 
Registro estarán de manifiesto en la Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta—Las cargas o gravámenes an
teriores y ios preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 3U 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali- 
dda de ceder a tercero.

' Bienes

Hotel situado en esta capital, colonia 
«El Viso», calle Serrano, número 191, cons
ta de semisótano y dos planta habitables, 
con dos estudios de terraza.



Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 14 a favor de don José Luis Pa
lacios Pérez y doña María de los Angeles 
de San Andrés Alonso al tomo 190 del 
archivo 111 de la sección 1.a, finca 5.008 
folio 48

Para el remarte se ha señalado el día 
21 de junio próximo, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Madrid a 17 de marzo de ,1983 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
1.810-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
7 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
número 1.327-A-1982, instado por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra, 
en nombre de la Entidad «Financiera 
Centro, S. A.», contra don Pablo Muñoz- 
León y Alvarez Osorio y doña Mercedes 
de Rojas Broton6, sobre reclamación de 
un crédito, intereses y costas, en los que, 
por proveído de este día, se ha acordado 
sacar de nuevo a pública y segunda su
basta por término de veinte días y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la Pri- 
mera, la finca hipotecada siguiente:

Urbana —Parcela de terreno en término 
municipal de Galapagar procedente de 
la finca denominada «Ciudad Parque Le
gos», señalada en el plano de parcelación 
con el número H-15 y ocupa una extensión 
superficial de 2.291 metros 82 decímetros 
cuadrados. Y que en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, 
es la finca número 5.459.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 26 de mayo próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si por fuerza mayor no se 
pudiera celebrar, lo será el día o dias 
siguientes a la misma hora hasta que 
tenga efecto y será bajo las condiciones 
siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 1.500.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
de tal tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes v 
se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
d© los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicaciór en ei «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 23 de marzo de 19B3.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, An
tonio Zurita.—3.642-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma 
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita expediente núme
ro 1.472/82, sobre declaración de suspen
sión de pagos de la Sociedad «Trabajos, 
Obras y Construcciones, S. A.» (TOCSA). 
er cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha declarado en estado legal 
de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional a dicha Sociedad, que está domi

ciliada en Madrid, calle Orense, 4, y se 
convoca a Junta general de acreedores 
de la referida suspensa, que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 20 de mayo 
de 1983, a las cinco de la tarde, y para 
que tenga lugar la publicidad conform- 
dispone la Ley de 26 de julio de 192r 
se expiden los presentes edictos, mediante 
los cuales también se cita a cuantos acree
dores, por no ser localizados, no pueda 
verificarse de otra forma.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1983 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado Juez, Rafael 
Gómez-Chaparro Aguado.—El Secretario. 
1.813-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se sigue oon el nú
mero 1.874/81, a instancia del «Banco Pe
ninsular, S. A.», contra don Miguel Már
quez Martín, vecino de Euengirola, a ins
tancia de la parte actora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados a di
cho demandado y que se dirán, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 17 de junio próximo a las once de 
la mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán' los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos aJ 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera.—Que esta subasta sale sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad y que la certificación a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y la del artículo 1.493 
de la misma, expedidas por el Registra
dor, están de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la misma, previnién
dose que deberán conformarse con ellas 
los licitadores y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro título. Que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica, suerte de tierra precedente 
de la denominada «Cañada del Altabacal», 
a los partidos de Campañales y Morillos, 
de término municipal de Mijas. Tiene una 
superficie de 4 hectáreas 94 úreas 72 cen- 
tiáreas y 50 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Fuengirola, 
si l’bro 95 de Mijas, folio 132, finca nú
mero 4.839, inscripción tercera

Tasada en la cantidad de 1.171.200 pe
setas.

2, Urbana, parcela de terreno prece
dente del cortijo en la Lolvera, sita en 
el término municipal de Mijas, partido 
de Campañales. Tiene una superficie de 
512 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Fuengirola, 
al libro 129 de Mijas, folio 220, finca nú
mero 8.038, inscripción primera.

Tasada en la cantidad de 307.200 pe
setas.

Valoración total de las fincas, pese
tas 1.478.400.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1963. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—1.775-3.

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia núlnero 21 de Madrid,

Hago saber. Que en juicio ejecutivo nú
mero 34 de 1981, que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de «Matéu Construc
tora de Urbanizaciones, S A.», oontra don 
Jesús González García, se ha acordado 
la venta en tercera y pública subasta, 
de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que a continuación se expre
san .

Se ha señalado para el remate el día 
1 de junio próximo, a las diez de su 
m ? ñ ana, y en caso de fuerza mayor, a 
las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se celebrará sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores deberán consignar para 
tomar parte la cantidad de 180.000 pesetas, 
como el 10 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar, además, que los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, asi como que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Descripción de la finca

«Piso 4, letra D., del portal número 4 
del bloque III (calle Méjico, número 8). 
Ocupa una superficie construida de 99,81 
metros cuadrados. Linda: por su frente, 
por donde tiene acceso con meseta de 
la escalera, hueco del ascensor y zona 
ajardinada; por la derecha, con zoma ajar
dinada y medianería del portal número 5, 
y por el fondo, con zona ajardinada, é 
izquierda, oon piso letra C.».

Inscrito en el tomo 1.373, libro 168, fo
lio 232, finca 13.505, inscripción primera.

Y para su publicación em el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 23 de marzo 
de 1983 —El Juez de Primera Instancia, 
Tomás García Gonzalo.—El Secretario.— 
1.774-3.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 8 de ios de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan bajo el número 169/79, promo
vidos por el Procurador señor Hidalgo 
Senen, en nombre del «Banco de Santan
der, S. A., de Crédito», contra don Juan 
Juárez García, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta 
y por primera vez, la finca embargada 
en su día al referido demandado, siguien
te:

«Urbana.—Dieciséis, piso tercero, letra 
D, de la casa número 84 de la calle de 
Narváez de Madrid. Está situada en la 
planta tercera sin contar las do primero 
y segundo sótano, baja, y entreplanta. 
Tiene una superficie de 80 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente, 
elementos comunes, piso letra A de la 
misma planta y patio mancomunado de 
esta casa con las números 82 de la calle 
de Narváez; derecha, entrando, casa nú
mero 82 de la calle de Narváez y patio; 
izquierda, piso letra C de la misma plan
ta y elementos comunes, y fondo, edificio 
comercial de «Garaje Retiro, S. A.». La 
cuota de su propietario en los elementos 
comunes del inmueble a todos los efectos 
previstos en la Ley de 21 de julio de 
1900, de dos enteros noventa centési

mas por ciento. A este oiso' le es inheren
te el cuarto trastero número 1, situado 
bajo la cubierta del edificio.
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Inscrita en. el Registro de la Propiedad 
númer; 2 de Madrid, al tomo 974, folio 
188, finca 40.469.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
segunda planta, se ha señalado el dia 
15 de junio próximo a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dicha fin' 
ca sale a subasta en la suma de tres 
millones setecientas treinta y ocho mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas, en que 
ha sido tasada, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo; que para tomar parte 
en la misma, deberá consignarse previa
mente por los licitadores, el 10 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero-, 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y las prefen- 
res —si las hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días por lo menos de antelacióñ 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar», de esta capi
tal, y fijar, en'el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 25 de marzo de 1983.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.693-C.

*

Don José Antonio Garcia-Aguilera y Ba-
zaga, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 5 de esta capital,

Hace público: Que en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 1.471/82-A, sobre suspensión de pagos 
de «Inversiones Recreativas, S. A.», se ha 
dictado el auto, cuya parte dispositiva 
contiene los particulares siguientes:

«Su señoría, por ante mí, el Secretario 
dijo: Se declara a la Compañía mercantil 
"Inversiones Recreativas, S. A.”, con do
micilio social en esta capital, calle de 
Martín de los Heros, número 21, en estado 
legal de suspensión de pagos, debiendo 
considerarse a la misma en estado de 
insolvencia provisional, por ser superior 
el Activo al Pasivo ... Dése publicidad 
a este acuerdo por medio de edictos, fi
jándose uno en el sitio de costumbre de 
este Juzgado y expidiéndose otros para 
su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de esta provincia Se convoca 
a Junta general de acreedores, señalándo
se para que la misma tenga lugar a la 
hora de diez de la mañana del día 19 
de mayo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, plaza de Castilla, nú 
mero 1, 2.a planta; cítese para la misma 
por cédula a los acreedores vecinos de 
esta capital y por carta certificada a los 
restantes,, uniéndose el acuse dfi recibo 
al expediente y haciéndose constar que 
hasta el día y hora señalados para la 
Junta, el actuario tendrá a disposición 
de los acreedores o sus representantes 
el informe de los Interventores, las rela
ciones de Activo y Pasivo, la Memoria, 
el balance, la relación de los créditos 
que tienen derecho de abstención, a que 
aluden los artículos 15 y 22 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, y la proposición 
de convenio, a fin de que puedan obtener 
las copias o notas que estimen oportunas; 
así como pedir la inclusión ó exclusión 
e impugnar los créditos incluidos por la 
dgudora o aumento de crédito y todo ello 
hasta quince días antes del señalado para 
la Junta ... Lo mandó y firma el ilus- 
trísimo señor don José Antonio García- 
Aguilera y Bazaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 en Madrid 
a 25 de marzo de 1983, doy fe.—José A.

García-Aguilera.—Ante mí: José A. En- 
rech (rubricados).»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 25 de marzo de 1983.—El 
Magistrado - Juez, José Antonio García- 
Aguilera y B a z a g a.—El Secretarlo.— 
3.713-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez
de Primera Instancia de número 16 de
Madrid,-

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 381/82, 
a instancia del «Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito», contra otro 
y don Adolfo Romeral González, mayor 
de edad, de esta vecindad, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasJ,a, por segunda vez, 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma, las diez horas 
del día 9 de junio próximo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 
por loo del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Que la subasta por ser la segunda, sale 
con la rebaja del 25 por loo del tipo 
de tasación.

Que los títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria donde 
podrán ser examinados por quienes lo de
seen, entendiéndose que el rematante los 
acepta sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Piso 4.“-A, de la casa número 14, de 
la callo Gregorio Donas, de esta capital, 
con una superficie aproximada de 79.95 
metros cuadrados, distribuidos en diver
sas habitaciones y dependencias.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 8 de los de Madrid, al libro 974, 
folio 213, finca número 72.409.

Tasada pericialmente en la suma de 
pesetas 2.573.016.

“ Dado en Madrid a 29 de marzo de 1983 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.— 
El Secretario.—3.692-C.

*

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 301/80, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, 1. a instancia de la 
Compañía mercantil «J. Mustad, S. A.», 
contra «Nalda, S. A.», se sacan a la ven
ta, en pública y tercera subasta, término 
de veinte días, los bienes que a continua
ción se describirán, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Sale sin sujeción a tipo. Para 
el remate se ha señalado el día 8 de 
septiembre próximo, a las once horas de 
su mañana.

Segunda —Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo de la segunda, 
o sea, 405.00o pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Log autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responso, 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Eli remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Los bienes son:
Piso 5.° izquierda de la calle Cádiz, 

número 9, de Santander, de 100 metros 
cuadrados distribuidos en comedor, coci
na, baño, cinco dormitorios y vestíbulo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de dicha oapital al folio 143, finca número 
49.835, libro 630 de la Sección 1.a, inscrip
ción primera.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.660-C.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos número 522/83, sobre de
claración de estado legal de suspensión 
de pagos de la Sociedad «Ponte Naya, 
Compañía Marítima, S. A.», con domicilio 
social en Madrid, calle Serrano, número 
63, y con oficinas y sucursales en La 
Coruña y Cádiz, en los que. por providen
cia de esta fecha, se ha tenido por solici
tada la declaración de suspensión de pa
gos de dicha Sociedad, quedando inter
venidas todas sus operaciones comercia
les, y Se nombra interventores judiciales 
de la misma a don Joaquín Lluch Revi
ra, don Antonio Muñoz Arjona y a la 
acreedora «Sociedad Inmobiliaria Españo
la del Sur, S. A.».

Lo que so hace público a los fines pre
vistos en la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983. 
El Juez.—'El Secretario.—3.641-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 983/82, promovidos por 
el Procurador señor Granizo, en nombre 
de doña Blanca Grande Barbero, contra 
doña Marina Ekman, sobre resolución de 
contrato (cuantía 5.437.780 pesetas), por 
la presente se emplaza por segunda vez 
a dicha demandada, doña Marina Ekman. 
sus posibles e ignorados herederos, para 
que denlro del término de cinco días com
parezcan en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar on derecho; 
se hace constar que las copias de la 
demanda y documentos presentados se 
encuentran en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de dichos demandados.

Dado en Madrid para publicar, dado 
el ignorado paradero de los demandados, 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de esta provincia y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 5 de abril 
de 1983,—El Juez.—El Secretario.—1.812-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 1.520-G 
de 1981, seguidos a instancia del «Banco 
Popular Español, S. A.», representado por 
la Procuradora señora Feijoo y Heredia, 
contra doña María Sol Fernández Gallar
do, en reclamación de cantidad, se anun
cia la vente en pública subasta, por te1-



cera vez, sin sujeción a tipo y término 
de veinte días, lo siguiente:

Piso 7." D, escalera izquierda, bloque 
letra E, de la manzana L, en la Ala
meda de Osuna, de esta capital, con una 
superficie aproximada de 96 metros cua
drados. Linda: al frente con rellano y 
piso letra E de su planta y escalera; 
derecha, escalera y patio de luces; fondo, 
patio de luces y piso C de la misma 
planta de la escalera derecha, e izquierda, 
con zona ajardinada.

La numeración de bloque y manzana 
es la correspondiente al plan parcial de 
la Alamadeda de Osuna, y que no coinci
de hoy con los nombres y números de 
las calles a que corresponde, Se trata 
de una vivienda ubioada en la actual ca
lle de Rioja número 13, dentro del parque 
de la Alameda de 06una. y se trata de 
un piso de buena construcción sin lujos, 
y en un buen y general estado de conser
vación, Los suelos son de parqué, las 
oarpinterías interiores de madera barni
zada y posee terrazas principales y de 
servicio. El inmueble donde se sitúa la 
vivienda es un bloque de reciente y buena 
construcción, aproximadamente, cinco 
años, de ladrillo visto y con unos terrenos 
circundantes bien urbanizados con aceras 
y jardines. Los elementos comunes de por- 
tal escalera y ascensores también poseen 
terminaciones de calidad a base de suelos 
de mármol y paredes chapadas de már
mol y madera, así como moqueta mural 
y pintura en la escalera.

Valorado pericialmente en la suma de 
pesetas 4.320.000.

Y se advierte a los licitadores:

Que para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°. se 
ha señalado el día 17 de junio del corrien
te año, a las onoe horas, haciéndose cons
tar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el día indicado se 
realizaría el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos a la misma1 hora, excepto 
los. sábados, y bajo las mismas condicio
nes.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán loe licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo de valoración, 
que sirvió de base para la segunda subas
ta. sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que la subasta será sin sujeción a tipo.
Que las cargas anteriores y las prefe

rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados 
por todo licitador, debiendo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1083. 
El Juez.—El Secretario.—4.477-C.

MAHON '

Edicto

Don Gabriel Fiel Gomila, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Mahón
y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 14/83 se tramita expediente 
promovido por • don Salvador Marpoeh 
Heins, representado por la Procuradora 
•eflora Florlt Benedettl, sobre deoletración

de fallecimiento de don Santiago Maspoch 
Rita, nacido en Mahón el día 25 de marzo 
de 1940, el cual a bordo de la embarca
ción a vela tipo «420» salió del puerto 
de Mahón el día 13 de noviembre de 
1977, en circunstancias difíciles de nave
gación, sin que desde entonces se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo. Lo 
que se hace público mediante e¿ presen
te edicto para general conocimiento, el 
cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en ed de esta provincia, en 
un per.ódico de gran circulación de Ma
drid, en el diario locail de Menorca, asi 
como por'Radio Nacional de España, por 
dos veces can intervalo de quince días,  
a efectos legales v para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente.

Dado en Mahón a 28 defebrero de 1983. 
El Juez, Gabriel Fio! Gomila —El Secre
tario— 2.836-C. y 2.a 30-4-1983

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 369 de 19B2, a instancia 
de don Emile Canicio, representado por 
el Procurador señor Diaz Domínguez, con
tra finca especialmente hipotecada por 
don Jesús Morales Palma, para la efecti
vidad de un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a oública 6ubasta. por 
primera vez y término de veinte dios, 
la finca especialmente hipotecada que 
también se describirá seguidamente.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 7 
de junio de 1983, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta 4.a del Palacio de Justicia, 
avenida del Muelle de Heredia, de esta 
capital.

Finca que se subasta

Casa chalé en la denominada urbani
zación «Puertasol», en el término munici
pal de Fuengirola, compuesta de planta, 
baja, con superficie construida de 75 me
tros cuadrados y distribuida en.salón, co
medor-estar, cocina, cuarto de baño y la
vadero, y planta alta con superficie cons
truida de 70 metros cuadrados y distri
buida en cuatro dormitorios y cuarto de 
baño, quedando el resto del terreno hasta 
la total superficie del solar que mide 243 
metros 50 decímetros cuadrados a Jardfn 
y desahogo. Linda: Por 6u frente, a¡I Nor
te, con la calle Valencia, en la que se 
señala con el número 1, y con propiedad 
de don Mateo Pérez; al Sur, su fondo, 
con don Jesús y don Manuel Morales Pal
ma; al Este, derecha, saliendo, con pro
piedad de «Expansiones y Obras. S. A.», 
hoy don José Peña VillaJba, y ál Oeste, 
izquierda, con don Manuel Cuevas Gar
cía y en parte también con el citado don 
Mateo Pérez Cruz.

Título: Le pertenece por escritura de 
compraventa a don José Zamorano Li
món, ante el Notario de Fuengirola don 
Javier1- Cabañas Rodríguez, el 3 de no
viembre de 1972.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Marbella, al folio 6 vuelto del 
tomo 1.238 de Fuengirola. finca número 
14.811, inscripción tercera. Y la hipoteca 
al mismo tomo y libro, inscripción cuarta.

Cargas: Libre de ellas.
El valor que sirve de tipo a la subasta 

será el de 2.000.000 de pesetas, fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Condiciones para el remate

No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta, debiendo los 
litigantes consignar previamente en la

Mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por '100 efectivo de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; se hace saber que los autos v la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regia 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entiende que todo licitador acepta Co
mo bastante la titulación v que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ios mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 29 de marzo de 1983. 
El Juez.—_!1 Secretario.—3.635-C.

MATARO

Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Mataró con el núme
ro 206/80, a instancia de don Francisco 
Pacheco Recio, representado por el Pro
curador señor Fábregas, contra don César 
Hernández Rafael, declarado en rebeldía, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, los bienes embargados al 
demandado que luego se dirán, señalán
dose para dicho acto el próximo día 14 
de julio y hora de las diez de su mañana, 
en forma conjunta, en este Juzgado y 
en el Juzgado que corresponda de los 
de Madrid, be<jo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el total 
de la tasación practicada, es decir, pese
tas 7.100.000, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; que los postores deberán 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 de aquél; que 
las cargas anteriores y preferentes que 
existieren quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te; que la certificación de cargas que sus
tituye a los títulos de propiedad, que no 
han sido suplidos, se encuentran de ma
nifiesto a cualquier interesado, y que la 1 
aprobación del remate quedará determi
nada a lo dispuesto en el artículo 1.510 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

«Finca número 1. Local comercial, si
tuado en la planta baja o de semisótano 
de la casa en Madrid, señalada con el 
número 30, hoy 28, de la calle Cáceres. 
Linda: por su frente o la derecha, entran
do, con portal, caja de la escalera y casa 
número 28, hoy 26, de la calle Cáceres; 
por la izquierda, con casa número 32, 

hoy 30, de la misma calle, y por el fondo 
o tercero, con solar de don Toribio Gómez; 
ocupa una superficie construida de 128,20 
metros cuadrados, siendo útil 122,72 me
tros cuadrados; tiene servicio de lavabo 
y WC; a este local corresponde como ane
jo el sótano comercial situado debajo del 
mismo, que tiene una superficie construi
da de 62,70 metros cuadrados y útil de 
48,28 metros cuadrados y con acceso di
recto desde el local por medio de la esca
lera interior. Tiene asignada una cuota 
de participación en el valor total del edi
ficio de 15,30 por 100.»

Inscrito en el libro 10.521, tomo 1.114, 
folio 103, finca 23.188.

«Finca número 2. Local de negocio, hoy 
destinado a almacén, situado en la planta 
primera, sin contar la planta baja o 
de semisótano, de la casa en Madrid, se
ñalada qon el número 30, hoy 28, de la 
callé Cáceres. Linda: por su frente o en
trada, con meseta y caja de la escalera 
y hueco del ascensor y casa número 28, 
hoy 26. de la calle Cáceres; por la dere
cha, entrando, con solar de don Toribio 
Gómez; por la Izquierda, con calle Cá
ceres, a la que tiene tres huecos, y por 

' el fondo o tercero, con la casa núme-



ro 30 de la calle Cáceres. Ocupa una 
superficie construida de 134,01 metros cua
drados, siendo útil 109,39 metros cuadra
dos. Tiene asignada una cuota de partici
pación con relación al total valor del edi
ficio de 12,40 por 100.»

Inscrito en el libro 1.053, tomo 1.114, 
folio 107, finca 23.109-N.

Dado en Mataró a 17 de marzo de 1983. 
El Secretario.—3.679-C.

OVIEDO
Cédula de notiílcaeián

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en los autos de 
divorcio seguidos en este Juzgado con el 
número 181 de 1982, promovidos por doña 
María José Ronzón Fernández, en repre
sentación de don José Juarrero Ruiz, fren
te a la esposa de éste, doña Esperanza 
Salado García, que se encuentra en igno
rado paradero, y en cuyos autos se dictó 
sentencia con fecha 31 de enero de 1983, 
que contiene el siguiente:

«Fallo: Que, estimando como estimo, la 
demanda formulada por la Procuradora 
señora Ronzón Fernández, en nombre de 
don José Juarrero Ruiz, frente a la espo
sa de éste, doña Esperanza Salado Gar
cía, declarada rebelde en esta litis, en 
la que fue parte el Ministerio Fiscal, debo 
declarar y declaro disuelto el matrimonio 
contraído entre las partes el veintiuno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve, por causa de divorcio, con cuantos 
efectos reconoce la Ley a este tipo de 
resoluciones, y sin hacer especial declara
ción sobre las costas procesales.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la expresada demandada expido 
la presente en Oviedo a 24 de marzo 
de 1983.—El Secretario, Carlos Cima Gar
cía.—1.818-4.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don Casimiro Alvarez Alvarez, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 1
de Santa Cruz de Tenerife y su partido
judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 4 de 1983, se siguen, autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor González 
Pinto, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don Luis González Tabares y su esposa, 
doña Elvira Onelia García Pérez, sobre 
cobro de cantidad, y en dicho procedi
miento, por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por ter
cera vez, término de veinte días y sin su
jeción de tipo de clase alguno, el bien in
mueble encargado a los demandados y 
que al fina] del presente se expresa, bajo 
las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo dé 
la subasta, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la mismo deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 8 de junio, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en esta capital, calle Ruiz de Padrón, nú
mero 3, l.°

Se hace constar que no se han suplido 
los títulos de propiedad de las fincas y 
que la certificación de cargas se encuen
tra unida a los autos y de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde po
drá ser examinada por quien desee tomar 
parte en la subasta, y que el precio del 
remate no serviré para extinguir las hi
potecas o cargas anteriores, las cuales 
quedarán subsistentes.

Las fincas a subastar son las siguientes:
Número trescientos cuarenta y dos.—Vi

vienda «dúplex» situada en las decimoter

cera y decimocuarta del edificio Olimpo, 
en la plaza de la Candelaria, número 1, de 
Santa Crúz de Tenerife, que ocupa en la 
planta baja doscientos sesenta y seis me
tros y cuarenta y dos decímetros 1263,42), 
quedando descubiertos en la altura dos
cientos catorce metros tres decímetros 
(214,03) de terraza; en lo alto ocupa una 
superficie total cubierta de cincuenta y 
dos metros cuarenta y dos decímetros cua
drados (52,42). Se compone de estar-come
dor, aseo, cocina, despensa, lavadero, es
calera interior y terraza en la planta baja 
y tres dormitorios, baños, armarios empo
trados y escalera interior en la alta. Linda 
el todo al Norte, naciente y poniente, 
con vuelo de la terraza de la planta no
vena y de la planta de terraza-piscina 
del propio inmueble, en direcciones a la 
plaza de la Candelaria, y calles General 
Gutiérrez y Candelaria, respectivamente; 
al Sur, vuelo de la citada terraza, pis
cina y en ambas plantas escalera general 
y pasillo interior, por donde tienen sus 
entradas. Le corresponde las correspon
dientes cuotas de participación: A), en la 
comunidad letra «A», 0,50 centésimas; 
B), en la comunidad letra «H», 1,80 cen
tésimas; C), con la comunidad «I», 2,00 
centésimas; D), en la comunidad letra «T», 
1,94 centésimas. En las mismas proporcio
nes participa en las cargas, obligaciones 
y beneficios. Inscrita al libro 537, folio 125, 
finca 39.422. Adquirió el deudor la propie
dad de dicha finca por división horizontal 
en escritura otorgada ante el Notario que 
fue don Antonio Cruz Auñón el 12 de di
ciembre de 1974. Valorada a efectos de 
subasta en 3.875.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de 
marzo de 1983.—El Juez, Casimiro Alvarez 
Alvarez.—El Secretario.—2.172-3.

*

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
su cargo, y con el número 186/72, de 
tramitan autos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don José Munguía Santana, en nom
bre y representación de don Miguel Meló 
Mártí, contra don Georg Ueberreiter y 
su esposa, doña Johanna Ueberreiter, so
bre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por proveído de este día y median
te no haberse consignado por el rema
tante en primera subasta el precio del 
remate, y declarada ésta sin efecto, se 
reproduce la misma, y, por tanto, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días há
biles y por el precio que se dirá, las 
siguientes fincas urbanas:

«Urbana número 4. Local comercial se
ñalado con el número 4 en la planta baja 
del edificio "Guajara", en la avenida del 
Generalísimo, del Puerto de la Cruz, está 
destinado a bar y recepción, ocupa una 
superficie de 307 metros cuadrados, y lin
da: al Norte y Oeste, donde tiene entrada 
desde la avenida del Generalísimo, por 
la terraza del edificio, con dichas terrazas, 
cuyo suelo se puede utilizar a otros fines; 
Norte, con tos locales o fincas números 1 
y 3, y también, en parte, con este local 
número 3; al Oeste y Sur, con el local 
o finca número 5. Se forma esta finca 
por la división horizontal de la que oon 
el número 5,147 figura inscrita al folio 242 
del libro 87 del Puerto de la Cruz. Cuota: 
Se le asigna en la Comunidad una cuota 
de tres enteros por ciento.»

Valorada en 1.400.000 pesetas.

«Urbana número 5. Local comercial se
ñalado con el número 5 en la planta baja 
del edificio "Guajara”, sito en la avenida 
del Generalísimo, del Puerto de la Cruz. 
Se destina a restaurante; ocupa una su
perficie de 480 metros cuadrados, y linda:

al Este y Oeste, donde tiene entrada por 
las terrazas del edificio desde la avenida 
del Generalísimo, con dichas terrazas; Es
te y Oeste, al Norte, con el local o finca 
número 4, por donde también tiene en
trada, y al Sur, oon el solar del señor 
Ueberreiter. Se forma esta finca por divi
sión horizontal de la que con el núme
ro 5.157 figura inscrita al folio 242 del 
libro 87 del Puerto de la Cruz. Cuota: 
Se le asigna en la Comunidad una cuota 
de cuatro enteros por ciento.»

Valorada en 1.400.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el próximo día 3 de junio, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Ruiz da 
Padrón, número 3, l.°, bajo las condi
ciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado, cuanto menos, el 10 
por 100 de los respectivos valores, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán postura^ que sean infe
riores a dichos valores; que los autos 
y certificaciones del Registro están de 
manifiesto en Secretaría; que se entende
rán que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 
de abril de 1983.—El Magistrado-Juez, Al
berto Facorro Alonso.—El Secretario.— 
4.471-C.

SANTIAGO'DE COMPOSTELA 

. Anuncio

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Santiago de Compostela, cumplien
do el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, anuncia la'tramitación en 
el mismo de expediente con el número 282 
de 1982, de fallecimiento de don Marce
lino Manuel Paz Durán, nacido el 24 de 
septiembre de 1890, en Pedregal-Ortuño- 
Ames, en este partido judicial, hijo de 
Bernardo Paz Santamarina y de Carmen 
Durán Vilacoba, quien en 1902, se ausentó 
para la República de Cuba, donde perma
neció varios años hasta julio de 1909, sin 
que desde entonces, se hayan vuelto a 
tener más noticias, hallándose soltero, cu
yo último domicilio fue el de Pedregal 
indicado, en España, instado por su sobri
no Mariano Fernández Paz.

Santiago de Compostela, 22 de enero 
de 1983 —El Magistrado-Juez, Carlos Ló
pez Keller.—El Secretario judicial, Joaquín 
Vidal Moreno.—3.652-C. 1.a 30-4-1983

SEVILLA

Edictos

Don José de Juan y Cabezas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 97/83 se tramita expediente 
’ instancia de doña Robledo Rodríguez 
Bernal, representada por el Procurador 
don Angel Díaz, digo Martínez Retamero, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Bienvenido Miláns Romero, 
nacido en Alanís (Sevilla) el día 2 de 
noviembre de 1904, hijo de Manuel Miláns 
Rivera y doña Carlota Romero Guerra, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Sevilla, calle Baena, número 4, y traba
jando en la localidad de Azuaga (Bada
joz) fue herido en un borpbardeo en sep
tiembre de 1936, siendo evacuado a Se
villa, suponiéndose que al Hospital Civil,



sin que se haya vuelto a saber de su 
existencia, dándosele por muerto desde 
aquella fecha.

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1683. 
El Magistrado-Juez, José de Juan y Ca
bezas.—El Secretario.—2.828-C.

y 2.a 30-4-1983

*

Don Santos Bozal Gil. Magistrado-Juez de 
. Primera Instancia del Juzgado núme

ro 5 de esta ciudad,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en autos número 377/ 
1683-F de este Juzgado, se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «Redin Agro, S. A.», cuyo ob
jeto social es la venta de maquinaria 
agrícola y de todos sus accesorios y re
puesto en general y productos químicos 
para el campo, que está domiciliada en 
avenida de Rafael Beca, número 53, de 
Villafranco del Guadalquivir (Sevilla), re
presentada por el Procurador don Jesús 
Escudero García, habiéndose adoptado los 
acuerdos prevenidos en la Ley de 26 de 
Julio de 1922, nombrándose como Inter
ventores a los titulares mercantiles don 
Francisco García de la Borbolla y Cala 
y don José María Cruz Rodríguez y al 
acreedor Banco Hispano Americano, ha
biendo quedado interven, das todas las 
operaciones mercantiles.

Dado en Sevilla a 7 de marzo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.—El 
Secretario.—1.848-3.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha en los 
autos número 544/82, Negociado 2.° (su
mario hipotecario), seguidos en este Juz
gado a instancias de «Banco Hspano 
Americano, S. A.», contra «Cyasur, S. L.», 
con domicilio en Montellano (Sevilla), fin
ta Santa Isabel, sin número, se saca a 
pública «subasta, por primera vez, térmi
no de Ley, los bienes que al final se 
describirán, señalándose para la celebra
ción de dicho acto ante este Juzgado, sito 
en la planta tercera del edif ció de los 
Juzgados en el Prado de San Sebastián, 
el día 8 de Junio de 1983 a’ las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 76 350.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse éstas a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación a 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado.

Cuarta—Se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Cortijo denominado de Santa Isabel, a 
los sitios de El Bosque y Breña o Sierra 
de San Pablo, Extravíos o Extraviados

del Bosque, Sierra de Cote y Tánger, en 
el término municipal de Montellano.—Tie
ne una cabida de 149 hectáreas 15 áreas 
91 centiáreas y 50 decímetros cuadrados, 
según los títulos y según medida, tiene 
una superficie de 227 hectáreas 11 áreas 
y 31 centiáreas. Está formada por 33 par
celas, existiendo dentro de esta finca una 
cantera en explotación con las instala
ciones eléctricas correspondientes.

Inscrita al tomo 1.227 del archivo, libro 
151 de Montellano, folio 92, finca 10.039, 
inscripción primera.

Dado en Sevilla a 8 de marzo de 1983. 
El Magistrado Juez, Manuel Iniesta Quin
tero—El Secretario.—3.755-C.

TOLOSA

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Juéz de Pri
mera Instancia de Tolosa y su partido, 
por prórroga de jurisdicción,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 122 
de 1982 se tramita expediente de suspen
sión de pagos, a instancias del Procura
dor don Francisco Zabaleta Aguirro, en 
nombre y representación de la Entidad 
mercantil «Covel, S. A.», domiciliada en 
Andoain, en el que, por auto del día de 
hoy, se ha declarado en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional 
de dicha Entidad mercantil, por tener una 
diferencia a favor del activo en pesetas 
6 678,62, limitándose la actuación gestora 
de la suspensa en el sentido de que única
mente podrán realizar las operaciones pro
pias de su negocio, si bien cuando por 
su importancia pudieran hacer variar el 
normal desarrollo del negocio, deberán 
obtener la previa autorización del Juz
gado y todo ello sin perjuicio de la inter
vención d recta por parte de los Interven
tores Judiciales nombrados.

Asimismo ha de hacerse constar que 
en la misma resolución se acordó la con
vocatoria a Junta general de acreedores 
que se celebrará el próximo día 25 de 
mayo y hora de las diez de su mañana, 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
citándose para ello a los acreedores que 
no lo puedan ser por cédula o mediante 
carta certificada, por medio del presente, 
por la prevención de que podrán concurrir 
personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente para ello, que
dando a su disposición, en la Secretaría 
del Juzgado, cuantos documentos y ante
cedentes obran en autos, a fin de que 
puedan obtener los copias o notas que 
estimen oportunas.

Dado en Tolosa a 25 de marzo de 1983. 
El Juez. Luis Blánquez Pérez.—El Secre
tario.—3.758-C.

VALENCIA 

E dicto

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en autos procedimiento 
judicial sumario número 831 de 1982, pro
movidos por don José Sanchís Sempere 
y doña Manuela Figueras Alcaraz (Procu
rador don Higinio Recuenco Gómez, con
tra don Juan Antonio Martínez Ridaura 
y doña María Amparo Alonso Pérez, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez y término de vein
te días la finca hipotecada siguiente:

— Vivienda puerta 33 del edificio en 
Valencia, calle Músico Barbieri, número 
7, compuesta de 80 metros cuadrados. Ins

crita en el Registro de Valencia, 2, al 
tomo 1.265, folio 151, libro 148, finca 14.441. 
Valorada en 925.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 26 de mayo próximo a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma el 75 
por 100 de la valoración antes expresa
da, no admitiéndose posturas que no la 
cubran, pudiéndose realizar en la calidad 
de ceder el remate a tercero, y debiendo 
los licitadores consignar el 10 por loo del 
mismo para ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación registra! 
a que se refiere la regla 4.‘ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría sin que puedan los 
licitadores exigir otra titulación. Las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 24 de marzo de 
1983.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz — 
El Secretario.—3.513-C.

ZARAGOZA

Don José Femando Martínez Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 431-B de 1981, segui
do a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representado por el Procurador se
ñor Bonilla, contra don Vicente Piqueras 
Sánchez y doña Luisa Reyes Corzo, con 
domicilio en Zaragoza, avenida Tenor Fle
ta, número 95, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 6 de junio de 
1983, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el que abaja se in
dica; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran íntegramen
te los tipos de licitación de la primera o 
segunda subasta, según los casos-, el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad es
tén de manifiesto en Secretaria; se ad
vierte que los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, sí los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellas, sin destinarse 
a su extinción, el precio del remate.

Bienes objeto de subasta 
y precio de tasación

Piso quinto C, en la quinta planta su
perior, de 69,54 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota de participación 
del 3,22 por 100. Inscrito al tomo 3.378, 
libro 125, folio 147, finca 9.514. Es un de
partamento de un bloque en esta ciudad, 
calle Santuario de Nuestra Señora de la 
Cabeza, números 7, 9 y 11. Valorado en 
711.800 pesetas.

Dado en Zaragoza a 30 do marzo de 1983. 
El Juez, José Fernando Martínez Sapiña 
y Montero.—El Secretario.—4.B21-C.


